
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. 

 
 

CONVOCATORIA No. PAF-DPR-O-013-2016 
 
 

ADENDA No. 1 
 
 
 

OBJETO: CONTRATAR LOS “ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR “REVISIÓN, AJUSTE Y 
COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE 
TESALIA (HUILA)”. 
 
De conformidad con el numeral 1.10 Adendas del SUBCAPITULO I “GENERALIDADES” del Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, se establece, entre otros, la facultad 
de expedir adendas para modificar los Términos de Referencia y el Cronograma de la Convocatoria 
antes de la adjudicación del Contrato.  
 
Será responsabilidad exclusiva del proponente atender y tener en cuenta todas las adendas expedidas 
en el presente proceso de selección para la elaboración de su propuesta, en consecuencia: 
 

1. Se corrige el Subnumeral 1.6 “PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO” del Subcapítulo I “DE LA 

CONVOCATORIA”, CAPITULO I “DISPOSICIONES ESPECIFICAS” de los Términos de Referencia, 

ya que el plazo consignado en números no concuerda con el escrito en letras, de esta forma se 

procede a su corrección, así: 

 

1.1. PLAZO DE EJECUCIÓN  DEL CONTRATO  

Para efectos de la contabilización del plazo se tendrá en cuenta el periodo de tiempo trascurrido entre la 
suscripción del acta de inicio y de terminación de cada una de las etapas. Cada etapa contará con plazos 
individuales. 
 
El plazo del contrato para efectos de la contabilización del plazo será discriminado como se presenta a 
continuación: 

 



 

DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA 
PLAZO DE  

EJECUCIÓN 

PLAZO 

SUMATORIA 

ETAPAS 

ETAPA I: Revisión, ajustes y complementación 

a estudios y diseños 

Un mes y medio (1.5) 

Meses* 
Nueve siete 

meses y medio  

(7.5) ETAPA II: Ejecución de Obra Seis  (6) Meses* 

* El plazo de cada una de las Etapas está determinado y delimitado con la suscripción de un acta de inicio y 

de terminación.  

Los plazos se han determinado de acuerdo al tiempo requerido para cada actividad. 
 
La distribución de plazos descrita anteriormente deberá tenerse en cuenta independientemente al momento de 
elaborar la propuesta económica. 
 
El acta de inicio del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá firmarse simultáneamente con el acta 
de inicio del contrato de Interventoría.  
 

El CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá suscribir un acta de inicio para cada una de las 
Etapas de manera simultánea con el acta de inicio del contrato de interventoría. De igual forma se deberá suscribir 
un acta de terminación para cada una de las Etapas. 
 

Durante el tiempo establecido entre la terminación del plazo de cada Etapa y la suscripción del Acta de Inicio de la 
siguiente Etapa, LA CONTRATANTE no reconocerá valor adicional al establecido en cada Etapa (numeral 4 de 
este documento). El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá suscribir un acta de inicio y un 
acta de terminación para cada una de las Etapas. 
 

2. Se procede a publicar en Excel el formato 4 de Propuesta Económica, el cual inicialmente había 

sido publicado en formato PDF. 

 

Las demás estipulaciones y/o numerales de los Términos de Referencia y demás documentos del proceso, 

no modificados por la presente Adenda, permanecerán vigentes y serán de estricto cumplimiento en el 

proceso de selección.  

 

Para constancia, se expide a los (24) días del mes de octubre de 2016.  

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A.). 


